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CANJE DE NOTAS 

Hispano-noruego, constitutivo de Acuerdo, en materia de defensa. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con lccha 28 de Icbrcro de 1986, h a  tenido 
entrada en esta Cámara, a electos de lo dis- 
pvesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Canje de Notas hispano-noi.ucpo, constituti- 
vo dc Acuerdo. en matci-ia de dclbnsa. 

La Mesa del Senado ha acoi-dacio el cii\,io de 
este Can,jc de Nolas a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se  comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Scna- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el próximo 
día 12 de marzo, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto e11 el arti- 
culo 191 del Rcglanicnio dcl Senado se inser- 
ta a continuación el texto i.cniitido por cl Con- 
greso de los Diputados, encontrándose la rcs- 
tante documentación a disposición de los se- 
norcs Senadores en la Secretaria Ccnci.aI de la 
Cámara. 

Palacio del Senado,  28  de í'cbrcro de 
1986.-El Presidente del Senado, José Federl- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

Madrid, 3 de nia\u de 1985 

Escnio. Si.. D. Andcrs C. Sjaasiad 
Ministro de Delcnsa de Noruega 
OSLO 

Querido Ministro: 

En nuestro encuentro de hoy: 

Conscientes de pertenecer a un niisnio con- 
,junto gcopolitico que requiere la esistcncia de 
buenas relaciones de aniistad entre los dos 
paises; 

Deseosos de reforzar nuestros vinculos de 
amistad mediante la colaboración en el dc- 
sarrollo cconómico !' tecnológico; 
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Interesados en rcl inar  nuestras relaciones 
en el ámbito de los equipos de defensa, v asi- 
mismo en función de la cooperación multila- 
tcral de ambos países en materia de armamcn- 
tos, y 

Dispuestos a cooperar en el ámbito de la de- 
fensa, especialmente en el terreno del dcsarro- 
Ilo v producción de materiales de uso militar, 
decidimos: 

1 .  ObJcto 

Promover la cooperación y los intercambios 
de información en lo rclcrcntc a los niatcria- 
les de defensa y equipos. 

2. Ambito de la cooperación 

2.1. Fomentar el desarrollo de una cstrc- 
cha cooperación entre los centros de invcsti- 
gación y las industrias de armamento de los 
dos países. Dicha cooperación podrá alcanzar 
los equipos terrestres, navales, akrcos y acrocs- 
paciales, incluidos los misilcs, las municiones 
v los componentes asociados. 

2.2. Esta cooperación tendrá por objeto la 
investigación, el desarrollo y la fabricación co- 
mún de los materiales y equipos mcnciona- 
dos en el párrafo anterior, así como la trans- 
ferencia de tecnologías que permitan una cs- 
trecha cooperación industrial y la coproduc- 
ción de materiales y equipos destinados a las 
necesidades dc los dos países. así como la cx- 
portación, la cual se llevará a cabo rcspctan- 
do la política v la legislación de ambos países. 

Promover el establecimiento de acucr- 
dos entre sus respectivas cmprcsas referente a 
subcontratas, a compensaciones, a licencias de 
fabricación v transferencia de tecnología cuan- 
do se cursen pedidos de armamentos v de ma- 
teriales por uno de los Gobiernos a las cmprc- 
sas del otro para el equipamiento de sus Fucr- 
zas Armadas. Ambos Gobiernos seguirán atcn- 
lamente, en el marco de sus legislaciones rcs- 
pectivas, el cumplimiento de las obligaciones 
así contraídas. 

2.4. Se entenderá por {(empresa. las socic- 
dades o establecimientos privados o estatales 
que sean de la jurisdicción de cada país. 

2.3. 
. .  

2 . 5 .  Favorecer la conccrtación de acuerdos 
específicos relativos a la ibrniación de pcrso- 
nal tkcnico v a la garantía de la calidad de los 
materiales producidos. 

3.  Aplicación 

3.1. Se creará una Coiiiisión Mista puru la 
Cooperación Tecnológica c Inclust rial e11 tiia- 
tcria de Delcnsa. 

Esta Comisión Mixta scrri i-csponsablc 
de examinar y supervisar el dcsari.ollo de cstu 
Cooperación. Estudiarii cualquier problciiiu 
que puda suscitarsc, así  como l a s  nicclidas quc 
puedan adoptarsc para su resolución. Considc- 
rará los pasos convenientes para nicjorar la 
cooperación prevista y someterá a los dos Mi- 
nistros las conclusiones y rccomcndacioncs a 
las que llegue. 

La Comisión Mista para la Coopcra- 
ción Tecnológica c Industrial en niaicria de 
Defensa se reunirá, al menos, una al ano, 
y estará presidida por parte española por el Di- 
rector General de Armamento ! Material dcl 
Ministerio de Delcnsa, \ '  por parte noruega por 
el Director General de Material del Ministerio 
de Defensa, quienes podrán delegar su prc- 
sidcncia. 

3.4. Se designarán tantos rcprcscntantcs y 
asesores a la Comisión Mista como sc cstinic 
conveniente, pudiendo además con\'ocar a 
quien se cstimc oportuno a las sesiones de la 
Comisión Mixta  en I'unción de las niatcrius que 
pudieran t ratarsc. 

La Comisión Mixta estará asistida pcr- 
mancntcmcntc por u n  miembro de cada parte 
de la Comisión, que actuarán como cooi-dina- 
dores de sus respectivos Ministerios de Dc- 
fcnsa. 

3.2.  

3.3. 

3.5. 

4. Provcctos 

Los provcctos de cooperación scrán obicto, 
cuando sea convcnicntc, de acuerdos cspccíli- 
cos cntrc Gobiernos, entre órganos y organis- 
mos de los respectivos Ministerios de Dcfcnsa, 
o entre cmprcsas. 
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5 .  Seguridad 

5.1, La información intercambiada para el 
desarrollo de la cooperación descrita en este 
documento, recibirá por parte del receptor un 
nivel de protección de seguridad equivalente 
a la otorgada por la organización de origen. 

5.2 .  Se concluirá, lo antes posible, u n  
acuerdo específico relativo a la protección de 
la información y material clasificados transfc- 
ridos bajo las provisiones de la presente coo- 
peración. 

6. Terceros Estados 

En el caso de que la cooperación implicase 
la participación de terceros Estados, los dos 
Gobiernos favorecerán las negociaciones nece- 
sarias para que su participación pueda efec- 
tuarse dentro del marco de la presente coope- 
ración y del respeto a la política v legislación 
de cada país. 

7 .  Vigencia 

7.1. Este acuerdo tendrá una vigencia de 
diez años, al final de los cuales se prorrogará, 
automáticamente, por períodos sucesivos de 
dos años, al menos que por acuerdo mutuo se 
decida de otro modo. Entrará en vigor el día 
de la fecha. 

Este acuerdo podrá ser denunciado 
unilateralmente, teniendo efecto dicha dcnun- 
cia seis meses despuks de su notificación cscri- 
ta. Las responsabilidades relativas a la protcc- 
ción de información clasificada transferida en 
el ámbito de esta Cooperación seguirá vigente 
en caso de denuncia. 

7.3. En caso de denuncia se mantendrán 
consultas para la me,jor solución d i  los problc- 
mas pendientes. 

7.4. Los acuerdos específicos que sc hayan 
firmado en virtud de esta cooperación, bien 
sea entre organismos estatales o empresas pri- 
vadas, con o 'sin la participación de terceros, 
seguirán vigentes hasta su expiración. 

7.2.  

Reciba un cordial saludo, 

Narcis Serra i Serra 

TRADUCCIÓN DE LA NOTA NORUEGA 

Madrid, 3 de mayo de 1985 

Su Excelencia don Narcis Scrra i Serra 
Ministro de Defensa de España 
MADRID 

Querido Ministro: 

Le agradezco su carta de hov, c u y  tcx ~ > en 
noruego dice lo siguiente: 

«Conscientes de pertenecer a un  mismo con- 
junto geopolítico que requiere la existencia de 
buenas relaciones de amistad entre los dos 
países; 

Deseosos de reforzar nuestros vínculos de 
amistad mediante la colaboración en el dc- 
sarrollo económico y tecnológico; 

Interesados en reforzar nuestras relaciones 
en el ámbito de los equipos de defensa, v asi- 
mismo en función de la cooperación multila- 
teral de ambos países en materia de armamcn- 
tos, v 

Dispuestos a cooperar en el ámbito de la dc- 
fensa, especialmente en el terreno del dcsarro- 
Ilo y producción de materiales de uso militar, 
decidimos: 

1 .  Objeto 

Promover la cooperación v los intercambios 
de información en lo referente a los matcria- 
les dc defensa y equipos. 

2 .  Ambito de la cooperación 

2.1.  Fomentar el desarrollo de una cstrc- 
cha cooperación entre los centros de invcsti- 
gación y las industrias de armamento de los 
dos paíscs. Dicha cooperación podrá alcanzar 
los equipos terrestres, navales, acreos y aeroes- 
paciales, incluidos los misiles, las municiones 
y los componentes asociados. 

Esta cooperación tendrá.por objeto la 
investigación, el desarrollo y la fabricación co- 
mún de los materiales y equipos mencionados 

2.2. 

- 3 -  
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en el párrafo anterior, así como la transferen- 
cia de tecnologías que permitan una estrecha 
cooperación industrial y la coproducción de 
materiales y equipos destinados a las necesi- 
dades de los dos países, así como la exporta- 
ción, la cual se llevará a cabo respetando la po- 
lítica y la legislación de ambos países. 

Promover el establecimiento de acuer- 
dos entre sus respectivas empresas referente a 
subcontratas, a compensaciones, a licencias de 
fabricación y transferencia de tecnología cuan- 
do se cursen pedidos de armamentos y de ma- 
teriales por uno de los Gobiernos a las cmprc- 
sas del otro para el equipamiento de sus Fucr- 
zas Armadas. Ambos Gobiernos seguirán atcn- 
tamcntc, en el marco de sus legislaciones rcs- 
pcctivas, el cumplimiento de las obligaciones 
así contraídas. 

Se entenderá por “empresa” las socic- 
dadcs o establecimientos privados o estatales 
que sean de la jurisdicción de cada país. 

Favorecer la concertación de acuerdos 
específicos relativos a la formación de pcrso- 
nal tccnico v a la garantía de la calidad de los 
materiales producidos. 

2.3.  

2.4.  

2.5.  

3 .  Aplicación 

3.1 .  Se creará una Comisión Mixta para la 
Cooperación Tecnológica e Industrial en ma- 
teria de Defensa. 

Esta Comisión Mixta será responsable 
de examinar y supervisar el desarrollo de esta 
Coopcracih. Estudiará cualquicr problcma 
que pueda suscitarsc, así conlo !LIS medidas 
que puedan adoptarsc para s u  i.csolución. Con- 
siderará los pasos convenientes para mejorar 
la cooperación prevista y someterá a los dos 
Ministros las conclusiones y recomendaciones 
a las que Ilcguc. 

La Coniisión Mixta para la Coopcra- 
ción Tecnológica c Industrial c n  niatcria de 
Defensa se reunirá, al menos, una \‘ex al año, 
y estará presidida por parte española por el Di- 
rector General de Armanicnto y Material del 
Ministerio de Defensa, y por parte noruega por 
el Director General de Material del Ministerio 
de Defensa, quienes podi-Ari delegar su pre- 
sidencia. 

3.4. Se designarán tantos representantes y 

3 .2 .  

3 .3 .  

asesores a la Comisión Mixta como se estime 
conveniente, pudiendo además convocar a 
quien se estime oportuno a las sesiones de la 
Comisión Mixta en función de las materias que 
pudieran tratarse. 

La Comisión Mixta estará asistida per- 
manentemente por un miembro de cada parte 
de la Comisión, que actuarán como coordina- 
dores de sus respectivos Ministerios de De- 
fensa. 

3.5. 

4. Proyectos 

Los provcctos de cooperación serán objeto, 
cuando sea conveniente, de acuerdos cspecifi- 
cos entre Gobiernos, entre órganos v organis- 
mos de los respectivos Ministerios de Defensa, 
o entre empresas. 

5 .  Seguridad 

5.1 .  La información intcrcambiada para el 
desarrollo de la cooperación descrita en este 
documento, recibirá por parte del receptor un 
nivel de protección de seguridad equivalente 
a la otorgada por la organización de origen. 

5.2 .  Se concluirá lo antes posible, u n  
acuerdo específico relativo a la protección de 
la información y material clasificados transfe- 
ridos bajo las provisiones de la presente coo- 
peración. 

6. Tcrccros Estados 

En el caso de que la cooperación implicase 
la participación de terceros Estados, los dos 
Gobiernos favorecerán las negociaciones nece- 
sarias para que su participación pueda cfcc- 
tuarsc dentro del marco de la presente coopc- 
ración y del respeto a la política y legislación 
de cada país. 

7. Vigencia 

7 . 1 .  Este acuerdo tendrá una vigencia dc 
diez anos, al final de los cuales se prorrogará, 
automáticamente, por periodos sucesivos de 
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dos años, al menos que por acuerdo mutuo se 
decida de otro modo. Entrará en vigor el día 
de la fecha. 

7.2. Este acuerdo podrá ser denunciado 
unilateralmente, teniendo efecto dicha denun- 
cia seis meses después de su notificación escri-' 
ta. Las responsabilidades relativas a la protec- 
ción de información clasificada transferida en 
el ámbito de esta cooperación seguirá vigente 
en caso de denuncia. 

7.3. En caso de denuncia se mantendrán 

consultas para la mejor solución de los problc- 
mas pendientes. 

Los acuerdos específicos que sc' havan 
firmado en virtud de esta cooperación, bien 
sea entre organismos estatales o empresas pri- 
vadas, con o sin la participación de terceros, 
seguirán vigentes hasta su expiración.. 

7.4. 

Le saluda atentamente, 

Anders C. Sjaastad 
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